
OH DEL TRABAJO 
EHTO JURIDICO ) 

5586(1010)/96 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

! _____ ! ORD. NO 0539 032 

KAT. : Absue 1 ve consultas sobre reco
nocimlento de capacitación y 
experiencia, naturaleza jurí
dica de funcionarios, concur
sos públicos y contrato inde
finido, que requla la ley NQ 
19.378. 

AHT.: Presentación de 12.08.96 de 
Sres. Asociación de Funciona
rios de la Salud Municipal de 
conchall. 

P'UEIITBS : 
Ley NQ 19.378, articulas 4Q, 
14, 32, 33, 38, 42, 43, 6Q y 
12 transitorio; Decreto NQ 
1889 de 1995, de salud, ar
tículos 17, 32 y 45. 

COHCORDAHCIAS: 
Dictamen NQ 5883/249, üe 25.-
10.96. 

A SRES. DIRECTORES ASOCIACIOH DE FUNCIONARIOS 
DE LA SALUD MUNICIPAL DE CONCHALI 

Mediante presentación del anteceden
te, se solicita pronunciamiento sobre las siguientes materias: 

1) 51 tienen la calidad de funciona
rios publlcos o privados y si pueden neqociar colectivamente, los 
dependientes de corporaciones municipales reqldos por el Estatuto 
de Atención Primaria de Salud Municipal. 

2) 51 los funcionarios que hubieren 
obtenido su jubilación tienen derecho a ser encasillados recono
cléndoseles la experiencia y la capacitación, o deben ser conside
rados como personal nuevo. 

3) 51 para el reconocimiento de 
experiencia se deben reconocer el total de aftos trabajados en la 
administración pObllca o sólo los aftos de servicios en salud 
municipal. 

4) 51 debe considerarse la docencia 
para obtener puntaje por concepto de capacitación. 

S) Qué sucede con los puntajes de 
capacitación actual, cuando los médicos y otros profesionales 
obtienen mAs de 150 puntos en el afto. 
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6) A contar de qué fecha debe 
convocarse a concurso publico para llenar los cargos, según la ley 
19.378. 

7) 51 debe o no llamarse a concurso 
publ1co en el caso de Director de Consultorio que ocupa actualmente 
ese cargo por desiqnaclón, y considerando que la duración en el 
m1smo es de 3 años segun la ley 19.378. 

8) Qué sucede en aquellos contratos 
indefinidos celebrados con posterioridad al mes de nov1embre de 
1994, y que son sin concurso publico. 

9) 51 procede considerar en el caso 
de los profesionales extranjeros la capacltac1ón realizada y 
reconocida fuera del pats, y en el caso de profesionales chilenos 
que realizaron cursos, master y postgrados fuera del pa1s. 

Sobre el particular, puedo 1nformar 
lo s1gu1ente: 

ll En relación con la primera 
consulta, corresponde se~alar que el inciso segundo del articulo 4Q 
de la ley NQ 19.378, de 1995, que Establece Estatuto de Atención 
Primar1a de Salud Hunicipal, publicada en el Diario Ofic1al de 
13.04.95, dispone: 

"El personal al cual se aplica este 
Estatuto no estará afecto a las normas sobre negoc1ac1ón colectiva 
y, sobre la base de su naturaleza ;uridica de func1onarios 
publ1cos, podrá asociarse de acuerdo con las normas que rigen al 
sector público". 

Con el propósito de fijar el alcance 
de la naturaleza juridica de funcionarios públicos que dicha norma 
reconoce al personal regido por la ley 19.378, en dictamen NQ 
29730, de 21.09.95, la Contralor1a General de la Republlca ha 
establecido que ese reconocimiento no tiene el alcance propio que 
debe atribuirse a quienes laboran para un organismo público, por 
cuanto las corporaciones constituidas por las munlclpalldades "para 
admlnlstrar establecimientos de salud en los térm1nos que prevé el 
articulo 12 del D.F.L. NQ 1-3063 de 1980, del Ministerio del 
Inter1or como las instituciones privadas sin fines de lucro a las 
que se haya entregada dicha admJnistración de acuerdo con el mismo 
precepto son entidades de derecho pn vado, por lo que "no puede 
atribuirse a dicho per::Jon.:l el carácter de tuncionar1o pllblico" 
propiamente tal, puesto que esta condición sólo es atribuible al 
trabajador que "preste sus servic1os para ~n organismo pllblico". 

De conslgulente, la naturaleza 
juridica de funcionarios publicas que se reronoce al personal que 
labora en las corporaciones mun1cipales de Derecho Privado que 
adm1nlstran y operan la atención prlmar1a de salud municipal, no 
tiene el alcance nl las consecuencias jurldlcas propias de los 
servidores de organismos públicos. 
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2) Respecto de la consulta asignada 
con este número, el articulo 38, letra a) de la ley 19.378 de 195, 
dispone: 

"Para los efectos de la aplicaclón de 
la carrera funclonana estableclda en este titulo, se entenderá 
por: aJ Exoerlencia; el desempeño de labores en el sector, medido 
en bienlos. El Reqlamento de esta ley establecerá el procedimiento 
para reconocer los años de servlclos efectivos en estableclmientos 
p~bllcos, municipales o corporaciones en salud municlpal. Dicho 
reconocJmiento se efectuará en base a la documentación laboral y 
prev1s1onal que permita acreditar los años que cada solicitante 
p1da que se le reconozcan como servJdos". 

consecuente con ello, la Dirección 
del Trabajo, ~n dictamen NQ 5883/249, de 25.10.96, que en fotocopia 
se acompafta, ha establecido que "Para el reconocimiento de 
experJencia de los funcionarios reqidos por el Estatuto de Atención 
Pr1marla de Salud Hunlcipal, sólo procede conslderar los periodos 
de servicios prestados para orqan1smos y entidades p~blicas, 
mun1cipales y corporaciones en salud municipal" 

De ello se sigue que el reconocimien
to de experiencia no está condicionado a otras c1rcunstanclas que 
no sea la prestación efectiva de servicios anteriores en el área de 
salud municipal, por lo que en la especie dicho reconocimiento no 
puede verse comprometido por el hecho de la jubilación, si el 
funcionario de que se trata ha prestado efectivamente los servicios 
anteriores en el área de salud en las condiciones expresadas 
precedentemente. 

De cons1gu1ente, el hecho de la 
Jubtlación no es impedimento para el reconocimiento de experiencia, 
si el funcionario que lo solicita ha prestado servicios en 
establecimientos publlcos, municipales o corporaciones en el área 
de salud municipal. 

3) En cuanto a la materia contenida 
en la tercera consulta, la Dirección del Trabajo establece en el 
mismo dictamen NQ 5883/249 aludido que para el reconocimiento de 
experiencia que contempla el articulo 38, letra a), de la ley 
19.378, sólo procede considerar los periodos de servicios prestados 
para organismos y entidades públicos, municipales y corporativos en 
salud municipal. 

Por lo anterior, el mismo pronuncia
miento agrega que los servicios prestados por ejemplo en el 
Ejército de Chile, Ministerio de Hacienda, casa de Moneda, 
Ferrocarriles, Corporación para la Nutrición Infantil, Juzgados de 
Policia Local, Fundac1ón Nifto y Patr1a, Corporaciones de Ayuda al 
Menor, Corporactones de Oportunidad y Ayuda al Menor, no pueden 
considerarse útiles para el reconocimiento de experiencia, toda vez 
que los servicios prestados para esos organismos y corporaciones 
aparecen evidentemente desvinculados del área de salud que exlqe la 
ley para su consideración. 
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De lo expuesto se deriva entonces que 
para el reconocimiento de experiencia que contempla la ley 19.378, 
sólo procede considerar los per lodos laborados para organismos 
publ1cos y pr1vados en el área de salud munic1pal. 

4) Respecto de la consulta asignada 
con este numero, el inciso primero del articulo 42 de la ley NQ 
19.378 en estudio, dispone: 

"Para los efectos de la aplicación de 
la carrera funcionaria se reconocerán como actividades de capacita
ción los cursos y estadlas de perfeccionamiento que forman parte 
de un programa de formación de recursos humanos reconocido por el 
Hinisterio de Salud• 

Por su parte, el articulo 39 del 
Decreto NQ 1889, de l99S, de Salud, que aprueba Reglamento de la 
Carrera Funcionaria del Personal regido por el Estatuto de Atención 
Primaria de Salud Hun1clpal, establece: 

"Para la aplicación de la carrera 
funcionar1a, se reconocerán como actividades de capacitación los 
cursos y estadlas de perfeccionamiento que formen parte de un 
Programa de Formación de Recursos Humanos reconocido por el 
Ministerio de Salud y que tiene el propósito de mejorar la calidad 
de la atención y promover el desarrollo de los funcionarios que 
laboran en sus establecimientos" 

De los preceptos legal y reqlamenta
rio transcritos, es posible derivar que para el legislador deberán 
reconocerse como actividades de capacitación útiles para la carrera 
funcionaria, sólo los cursos y estadias de perfeccionamiento que 
forman parte del denominado Programa de Formación de Recursos 
Humanos que haya reconocido el Ministerio de Salud, destinado al 
preciso objetivo de mejorar la calidad de esa atención y la 
promoc1ón funcionaria. 

En otros términos, la capacitación es 
la 1nstrucción que reciben los funcionarios de esta área de 
servicios para los efectos indicados, en cambio la ensenanza que 
esos mismos dependientes realizan en el ámbito académico representa 
el proceso contrario, por lo que esta ultima actividad no puede 
considerarse para el reconocimiento de la capacitación que 
establece la ley NQ 19.378, pero podrá ser considerada para el 
r~co~ocimiento del mérito, como evaluación positiva del desempe~o 
del funcionario académico. 

De consiguiente, la actividad como 
académico o docente que realiza un funcionario de la atención 
primaria de salud municipal, no puede ser considerada para el 
reconocimiento de la capac1tación que prevé la ley 19.378. 

5) En lo que dice relación con esta 
consulta, el inciso tercero del articulo 42, de la ley NQ 19.378, 
dispone: 
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"El máx1mo puntaJe por capacitación 
computable para la carrera funclonarla permltlrá obtener un sueldo 
base que exceda al sueldo base mln1mo nacional que corresponda a 
cada categorla en, a lo menos los Slgu1entes porcentaJes: 45* para 
las categorlas aJ y bJ y 35' para las categorlas e), dJ, e) y EJ". 

A su turno, el articulo 54 del 
Reglamento de la citada ley establece: 

"Cada trabajador no podrá computar 
más de 150 puntos en cada affo calendarlo, ni acumular más de 4.500 
puntos durante la totalidad de su carrera funcionaria reqida por el 
Estatuto de Atención Primaria de Salud Hunlclpal "· 

De acuerdo con las disposiciones 
leqal y reqlamentarla transcritas, se colige en primer lugar que 
cuando el funcionario alcanza al m&ximo puntaje por capacitación, 
ello le permltlra obtener un sueldo base superior al n1inlmo 
nacional que fl1a ley, en los porcentajes que para cada categoria 
establece la citadd norma permanente. 

Asimismo, se advierte que en todo 
caso, cada funcionario no po~rA computar m&s de 150 por capacita
ción en cada a~o calendario nl más de 4.500 puntos durante toda su 
carrera funcionaria. 

De ello se sique que ninqún funciona
rio puede computar nl acumular puntajes más allá de los topes 
máximos seftalados y que, por lo mismo, cualquier excedente derivado 
de su determinación no es util para el reconocimiento de la 
capacitación, pero podra eventualmente considerarse para la 
evaluación del desempefto como positivo para mejorar la calidad de 
los servicios prestados en los establecimientos respectivos. 

Consecuente c~n lo expuesto, ningún 
funcionario puede computar ni acumular punt31es más allá de los 
topes máximos establecidos por la ley NQ 1~ 378 y su Reglamento. 

6) En lo relat~vo a esta consulta, el 
articulo 32 de la ley NO 19.378 en estudio ~~~~one: 

"El ingreso a la carrera func1onaria 
se materializará a través de un contra!~ Indefinido, previo 
concurso p~blico de antecedentes, cuyas basP.~ -~rán aprobadas por 
el Consejo Municipal y será convocado por ~J. dcalde respectivo". 

Por su parte, Pn la letra a) del 
articulo 12 transitorio de la misma ley, s~ ~~tablece: 

"La entrada en viqencia de las 
disposlciones sobre remuneraciones y carrerd f •1r1unaria, conteni
das en el Párrafo JQ del Titulo I y en el Pá•. :ca 19 del Titulo II 
de esta ley, será la slgulente: 
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"a) Los sueldos bases fliados por las 
mun1c1palldades, de acuerdo al Titulo II, se devengarán a contar 
del dia prlmero del mes slQUlente, posterlor a los clento ochenta 
dias contados desde la publ1cac1ón de esta ley. Dentro del plazo 
lndlcado las munlclpalidades deberán fiJar la pnmera escala de 
sueldos bases y ubicar al personal perteneciente a la dotación de 
salud en los n1veles de la carrera funclonarla que corresponda". 

Segun el tenor de las normas 
transcr1tas, se desprende en primer lugar que para el 1ngreso a la 
carrera functonaria del personal regtdo por el Estatuto de Atención 
Pr1mar1a de Salud, el Alcalde debe convocar previamente a concurso 
publico de antecedentes segun las bases que haya aprobado el 
ConseJo Municipal. 

Asimismo, se dispone que entre otras 
materias la convocatoria concursa!, debe empezar a cumplirse desde 
el mes stguiente, posterior a los 180 dias que se cuentan desde la 
fecha de publicación en el Diario Ofictal de la ley NQ 19.378, esto 
es, desde el 13 de abril de 1995. 

De lo expuesto se dertva que los 
establecimientos y entidades administradoras de la atención 
primaria de salud municipal, debieron empezar a cumplir con la 
obligación de convocar a concursos públicos para proveer los cargos 
respectivos, a contar del primero de novtembre de 1995. 

7) Respecto a la consulta asignada 
con este número, cabe se~alar que el inctso segundo del articulo 38 
de la ley NQ 19.378, dispone: 

"El nombramlento de Director de 
establecimiento de atención primar1a de salud munic1pal tendrá una 
duración de tres aifos. Con la debida antelación se llamará a 
concurso públ1co de antecedentes, pudiendo postular el Director que 
term1na su periodow 

Esta norma se reproduce en similares 
térmtnos en el inciso sequndo del articulo 15 del Reglamento de 
esta ley, pero aQreqando que la antelación para llamar al concurso 
respetivo es de tres meses contados desde la fecha de terminación 
del nombramiento respectivo. 

De las disposiciones transcritas y 
aludida es posible coleqir que el Director de un establecimiento de 
atención primaria de salud municipal dura en su cargo tres aftas, 
pudiendo postular a un nuevo periodo, y que para proveer este cargo 
es menester convocar a concurso público de 2ntecedentes con una 
anticipación de tres meses contados desde el término del nombra
miento. 

En la especie, en opinión de la 
suscrita, la entidad administradora de atención primaria de salud 
municipal que consulta cumplirá con la obligación de proveer el 
cargo señalado mediante la convocatoria del concurso público 
respectivo una vez que el Director designado bajo el imperio del 
Código del Trabajo haya cumplido el periodo de tres aftas que 
establece la ley. 
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Lo anter1or, porque sequn lo dispone 
el articulo GQ transltouo de la ley NQ 19.378, el cambio del 
rég1men juridico que siqn1fique la aplicación de esta ley respecto 
de los func1onar1os reqtdos a la fecha de su entrada en vtgencia 
por el Código del TrabaJo y que pasen a formar parte de una 
dotactón no tmportará térmtno de la relación laboral para ningún 
efecto. 

De consiguiente, corresponderá 
proveer mediante concurso público de antecedentes el cargo de 
Director de establecimiento de atención primaria de salud munici
pal, con tres meses de antelación a la fecha de término de los tres 
a~os del nombramiento, de aquel Director que fue designado en ese 
cargo con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley NQ 
19.378. 

8) En lo que respecta a la consulta 
singularizada con este número, cabe consignar que el inciso segundo 
del articulo 14 de la ley en estudio, dispone: 

"Paca los efectos de esta ley, son 
tunc1onaclos con contrato lndefln1do, los que ingresen previo 
concurso público de antecedentes, de acuerdo con las normas de este 
cuerpo legal". 

De la norma transcrita aparece que 
para ingresar a la carrera funcionaria que contempla el Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal, con contrato indefinido se 
requiere previamente convocar a concurso público de antecedentes de 
acuerdo con las normas de la ley NQ 19.378, sin fecha de término a 
su desempeño, como lo agrega el inc1so primero del articulo 17 del 
Reglamento de esa ley. 

En atenc1ón al preciso tenor 
normativo descrito, cabe afirmar que en el caso de los funcionarios 
contratados con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley NQ 
19.378, sólo es posible materializar ese ingreso mediante contrato 
indefinido previo concurso publico de antecedentes. 

Por el contrario, si el dependiente 
de que se trata forma parte de una dotación que fue fijada a la 
época que era aplicable el Código del Trabajo a ese personal, a 
juicio de la suscrita se entiende que se mantiene la relación 
laboral sobre la base de contrato indefinido que regia esa 
rel~ción, por cuanto y de acuerdo con lo dispuesto por el inc~sc 
primero del articulo 6Q transitorio de la ley NQ 19.378, el cambio 
del régimen juridico que s1gn1fique la aplicación de esta ley 
respecto de los funcionarios regidos a la fecha de su entrada en 
vigencia por el Código del Trabajo y que pasen a formar parte de 
una dotación, no importará término de la relación laboral para 
ningún efecto, significando con ello que se ha cumplido con 
cualquier exigencia legal actual para mantener vigente la contrata
ción indefinida que nos ocupa. 
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Consecuente con lo expuesto, en el 
caso de los funcionarios contratados con poster1or1dad a la entrada 
en vigenc1a de la ley NQ 19.378, solo es posible matertalizar su 
tngreso mediante contrato indefinido prevto concurso público de 
antecedentes, exigencia esta última que se ent1ende cumplida si el 
contrato indefinido fue pactado con antertortdad a la entrada en 
v1gencia de esa ley. 

9) Por ultimo, en relación con esta 
consulta cabe se~alar que el inciso primero del articulo 42 de la 
ley 19.378 ya transcrito en el presente informe, establece que para 
el reconocimiento de la capacitación deben considerarse como 
actividades de capacitación los cursos y estadlas de perfecciona
miento que formen parte del denominado Programa de Recursos Humanos 
que estuviere reconocido por el Ministerio de Salud. 

Por su parte, el tnciso final del 
citado articulo 42, establece que, para los efectos de la determi
nación del puntaje por capacitación, se considerar~ la relevancia 
de los titules adquiridos por los funcionarios en relación a las 
necesidades de la dtención primaria de salud municipal, o por los 
titules o diplomas correspondiente a becas u otras modalidades de 
perfeccionamiento de posqr~do. 

De ello se sigue que para el 
reconocimiento de capacitación, deben considerarse los cursos y 
estadias de perfeccionamiento que formen parte del denominado 
Proqrama de Recursos Humanos reconocido por el Ministerio de Salud, 
y los titules o diplomas vinculados a la atención primaria de salud 
municipal o correspondiente al sistema de becas o de otras 
modalidades de postqrado, sin que en este ultimo caso se haya hecho 
n1nguna discriminación sobre el origen nacional o extranjero de 
esos titules o diplomas. 

De consiguiente, para el reconoci
miento de capacitación deben considerarse los titules y grados 
adquiridos por los funcionarios en relación a las necesidades de la 
atención primaria de salud muntcipal, y los titules o diplomas 
correspondiente a becas u otras modalidades de perfeccionamiento de 
postgrados otorgados en Chile o en el extranjero. 

expuesto y citas 
siguiente: 

En consecuencia, con el mérito de lo 
leqales y reglamentarias, puedo informar lo 

1) No tienen la calidad de funciona
rios públicos los dependientes que laboran en las Corporaciones de 
derecho privado que administran y operan la atención primaria de 
salud municipal. 

2) El hecho de la jubilación no es 
impedimento para el reconocimtento de experiencia, si el funciona
rio que lo solicita acreditó la prestación de servicios en 
establecimientos publicas, municipales o corporativos en el Area de 
salud municipal. 
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3) Para el reconoc1miento de 
exper1encia que contempla la ley 19.378, sólo procede considerar 
los periodos laborados para organ1smos p~bl1cos y privados en el 
área de salud municipal. 

4) La actividad como académico o 
docente que realiza un funcionario, no puede ser considerada para 
el reconocimiento de la capacitación que prevé la ley NQ 19.378. 

5) Ningún funcionario puede computar 
ni acumular puntajes más allá de los topes máximos establecidos por 
la ley NQ 19.378 y su Reglamento. 

6) Los establecimientos y entidades 
que administran y operan la atención primaria de salud municipal 
están obligados a convocar a concurso público de antecedentes para 
proveer los carqos respectivos, a contar del primero de noviembre 
de 1995. 

7) Corresponderá proveer mediante 
concurso p6blico de dntecedentes el cargo de Director de ~stableci
miento de atención primaria de salud municipal, con tres meses de 
antelación a ld fechd de término de los tres a~os del nombramiento 
de aquel Director que fue designado en ese cargo, con anterioridad 
a la entrada en vtqencia de la ley NO 19.378. 

8) Con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la ley NO 19.378, sólo es posible materializar el 
ingreso a la carrera funcionaria mediante contrato indefinido 
previo concurso p6blico de antecedentes, exigencia esta última que 
se entiende cumplida si el contrato indefinido fue pactado con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la citada ley. 

9) Para el reconocimiento de 
capacitación deben considerarse los titules y grados adquiridos por 
los funcionarios en relación a las necesidades de la atención 
primaria de salud municipal, y los tltulos o diplomas correspon
diente a becas u otras modalidades de perfeccionamiento de 
postgrados otorgados en Chile o en el extranjero. 

o l. • ~· , 11, -
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a Uds., 

MARIA 

DIRBC'l'OR 
JGP/nar 
Distribución: 
Jurldico, Partes, Control 
Boletln, Deptos. O.T., Subdirector 
u. Asistencia Técnica, XIII Regiones 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


